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RADICACIÓN:      50001 23 31 000 2007 01113 00 

ACCIÓN:  REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE:       FARNAVI MURILLO Y OTROS 

DEMANDADO: NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA-EJÉRCITO NACIONAL 
 

 

De conformidad con el sorteo realizado el 24 de septiembre de 2021 en la 

secretaría de la corporación, de los procesos escriturales provenientes del Consejo de 

Estado, se ASUME CONOCIMIENTO DEL PRESENTE ASUNTO en la etapa procesal en que 

se encuentra. 

 

Así las cosas, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Consejo de Estado, en 

providencia de fecha 07 de septiembre de 20201, mediante la cual modificó la sentencia 

proferida por esta corporación el día 08 de abril de 20152, y en su lugar, declaró de oficio 

la cosa juzgada y la caducidad de la acción.  

 

Ejecutoriado el presente auto archívense las diligencias, previas las constancias del 

caso. 

 

NOTIFÍQUESE,   

  

 
1 Pág. 22-34. Ver documento 01REGRESADELSUPERIOR.PDF, registrado en la fecha y hora 7/12/2021 7:28:59 A. M., 

consultable en el aplicativo Tyba. 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx. 
2 Pág. 1-20. Ibidem.  

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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